
 

 

Declaración Política Erasmus. Escuela Massana 

  

La escuela Massana tiene una larga historia de compromiso con la internacionalización y la 
movilidad educativa. La relación con instituciones docentes del extranjero es un rasgo relevante de 
nuestra escuela, ya que entendemos que, como escuela de arte, el intercambio pedagógico es 
esencial para enriquecer nuestros recorridos de aprendizaje y creatividad. 

Estrategia 

Desde su fundación en 1929, nuestra escuela ha definido sus objetivos teniendo en cuenta los 
cambios y la evolución en la enseñanza de las artes, el diseño y las artes aplicadas, y cómo estos 
cambios influyen en nuestro alumnado, nuestros docentes y nuestro personal administrativo. Desde 
siempre hemos intentado forjar alianzas con instituciones que enriquecieran la práctica pedagógica 
en nuestra área de conocimiento. 

 En el curso 2014 obtuvimos nuestra primera carta Erasmus. Durante años hemos trabajado para 
ampliar la red de Escuelas Partners para ofrecer variedad en los destinos y cubrir el amplio abanico 
de disciplinas de nuestro Centro. Hoy en día, nos centramos en incorporar nuevas Escuelas Partner 
de ubicaciones de especial interés, especialidades con oferta más escasa o especialidades 
complementarias a las que nosotros ofrecemos en nuestro centro. 

Nuestra escuela ha promovido tradicionalmente las movilidades de estudios entre el alumnado de 
Educación Superior (Ciclos Formativos Grado Superior -EQF5- y Grado Universitario -EQF6-) con 
los proyectos KA131, sin olvidar otros planes de estudio de Educación Escolar que también se 
imparten en nuestra Escuela (Bachillerato Artístico y Ciclo de Grado Medio - EQF4). 

 En cuanto a las movilidades de prácticas, se ofrecen plazas para el alumnado de Ciclos Superiores 
desde nuestro propio Centro y desde los Consorcios Fundació Barcelona FP y Consorci de les 
Escoles d'Art de Catalunya, de los cuales la escuela forma parte. Para el alumnado inscrito en los 
Ciclos de Grado Medio, se ofrecen plazas de movilidad de prácticas desde el Consorci Barcelona 
FP. El alumnado que cursa el Grado en Artes y Diseño realiza sus prácticas internacionales 
solicitando estancias en el marco del programa del Servicio de Empleabilidad de la Universidad 
Autónoma de Barcelona, ya que nuestra escuela está adscrita a esta Institución para impartir sus 
estudios universitarios. 

Nuestro compromiso con la internacionalización se concreta con nuestra participación en la 
asociación mundial de escuelas de arte y diseño, CUMULUS. 

  

Para consolidar habilidades, el sentimiento de pertenencia a un proyecto colectivo y para diseminar 
los conocimientos y destrezas alcanzadas, hacemos especial énfasis en la participación del 
personal docente y PAS de nuestro proyecto de movilidad. 



 

 

Objetivos y compromisos 

Nuestros objetivos están recogidos en nuestra carta ECHE (Erasmus Charter for Higher Education), 
documento que establece los criterios generales de conducta y los compromisos de nuestro centro 
en relación con los requisitos de participación en el programa Erasmus. 

Estos son los ejes generales: 

• Respeto por la transparencia, inclusión y no discriminación, que se refleja en criterios claros 
de participación y procesos de selección informados con períodos de alegaciones 
claramente establecidos. 

• Información clara para participantes con menos oportunidades. 
• Reconocimiento de las tareas realizadas durante la movilidad. 
• Evaluación continua de nuestro programa, que se lleva a cabo por distintos estamentos e 

incluye formación continua para los gestores. 
• Análisis y estudio de los objetivos del programa Erasmus para adaptarnos y mejorar su 

cumplimiento. 
• Búsqueda de instituciones Partners que ofrecen calidad, ubicaciones atractivas y áreas de 

conocimiento variadas.   
• Fomento de los programas tanto de estudios como prácticas internacionales. 
• Fomento de la participación de todos los sectores que forman parte de nuestra escuela 

(Estudiantes, PAS, docentes) para incentivar la creatividad, el deseo de aprender y el 
sentimiento de pertenencia a un proyecto común.   

• Contribución a la construcción de un verdadero espacio europeo de Educación con la 
recepción de estudiantes internacionales y personal de instituciones extranjeras.   

• Digitalización continua del procedimiento de gestión de becas. 

 

El respeto a estos ejes contribuye a una experiencia enriquecedora para el conjunto de la escuela y 
nuestra sociedad. También favorece la proyección y el prestigio de nuestra institución y los distintos 
planes de estudios en el ámbito internacional de las organizaciones dedicadas al arte y diseño. 

 La Coordinación de Internacional es vuestro referente para gestionar la movilidad de alumnos, PAS, 
y docentes con su intervención en el establecimiento de los acuerdos pedagógicos y de 
intercambio que la escuela tiene firmados con numerosas instituciones europeas (escuelas Partner), 
además de licitar para obtener financiación y apoyarle en todo el proceso. 

 

 


